
Informe

Asunto: INFORME  TRIMESTRAL  SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE
LOS PLAZOS PREVISTOS EN  LA LEY 15/2010 de 5 de julio.

Nombre documento: INFORME CUMPLIMIENTO PLAZOS 1º TRIMESTRE 2023
DEL PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO.

I.  Antecedentes:

La Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones
comerciales tiene como objetivo la disminución de los plazos de pago, y la lucha contra la
morosidad  en  las  operaciones  comerciales,  dentro  de  las  cuales  se  encuentran  las
realizadas por las Administraciones Públicas. Dicha Ley establece una serie de obligaciones
de rendición de información y dación de cuentas por parte de las Administraciones Públicas,
entre  las  cuales  se  encuentra  el  Ayuntamiento  de Castelló  y  sus  entes  dependientes
(Organismos Autónomos y Consorcio).

Conforme a la  Guía para la elaboración de los Informes trimestrales de Morosidad,
publicada en la pagina web de la  Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las
Entidades Locales en fecha 25/3/2015, se han obtenido los listados definidos al efecto de la
aplicación de contabilidad SICAL.

II. Fundamentos de derecho:

1º) Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones
comerciales establece en su artículo cuarto relativo a la morosidad de las Administraciones
Públicas lo siguiente: “3. Los Tesoreros o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones
locales elaborarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos
en  esta  Ley  para  el  pago  de  las  obligaciones  de  cada  Entidad  local,  que  incluirá
necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se
esté incumpliendo el plazo.

4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación
local, dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio
de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades
Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la
tutela  financiera  de  las  Entidades  locales.  Tales  órganos  podrán  igualmente  requerir  la
remisión de los citados informes.
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5. La información así obtenida podrá ser utilizada por las Administraciones receptoras
para la elaboración de un informe periódico y de carácter público sobre el cumplimiento de
los plazos para el pago por parte de las Administraciones Públicas”.

2º) La Orden Ministerial HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  es  la  que  determina  el
procedimiento a seguir para su remisión en su artículo 5.

El artículo 16.6, de la Orden Ministerial HAP/2105/2012, en su redacción dada por la
Orden HAP/2082/2014, establece que: “El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la
Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en la
que se incluirá,  al  menos, de acuerdo con la metodología establecida para el  cálculo el
periodo medio de pago a proveedores  de las Administraciones Públicas, el detalle del
periodo  medio  de  pago  global  a  proveedores  y  del  periodo  medio  de  pago  mensual  y
acumulado a proveedores, así como de las operaciones pagadas y pendientes de pago
de cada entidad y del conjunto de la Corporación Local”. 

3º)  Ley 25/2013, de 27 de diciembre,  de impulso de la factura electrónica y creación
del registro contable de facturas en el Sector Público. La Disposición Derogatoria de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, deroga el artículo 5 de la Ley 15/2010, y en su artículo 10
dispone:  “Los  órganos  o  unidades  administrativas  que  tengan  atribuida  la  función  de
contabilidad en las Administraciones Públicas: (…) 2. Elaborarán un informe trimestral con la
relación de facturas con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde
que fueron anotadas y no se haya efectuado el  reconocimiento de la obligación por los
órganos competentes”.

4º) Guía para la elaboración de los Informes trimestrales de Morosidad en aplicación
del art. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera publicada en la pagina web
de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales en fecha
25/03/2015.

III.  Conclusiones

El informe trimestral contemplará la siguiente información: 

a) Pagos realizados en el trimestre. 

b) Intereses de demora pagados en el trimestre.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Una vez obtenida la información y  con la conformidad de los datos obtenidos por el
responsable de la contabilidad, se da cuenta por la Tesorería el informe sobre cumplimiento
de plazos de pago de operaciones comerciales,  correspondiente al primer trimestre de
2023.
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IV. Informe:

A la vista de lo  expuesto  y de conformidad con lo  establecido en la normativa de
aplicación, se informa:      

 Ente: P.M. DE TURISMO

                                                    

Resumen de pagos realizados en el trimestre Número Importe

Total pagadas: 55 96.687,22

Fuera de plazo: 19 12.354,38

Periodo Medio de Pago - PMP (Días) 48,29

Intereses de demora abonados en el trimestre (€) Número Importe

0 0

Facturas o documentos justificativos pendientes
de pago a 31/03/2023

Número Importe

26 34.126,28

Periodo Medio del Pendiente de Pago - PMPP (Días)  45,14

                                                     

      Sin perjuicio de su presentación y debate en el Pleno de la Corporación el informe
deberá remitirse,  a los órganos competentes del Ministerio  de Hacienda y al  órgano de
tutela de la Generalitat Valenciana. Se adjunta con el presente, el informe enviado según
formato aprobado por el Ministerio a través de la aplicación de captura de la Oficina Virtual
para Coordinación Financiera con las Entidades Locales.

En Castelló de la Plana, firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen.
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